
Secretaria. A Despacho del Señor Juez, memorial con el que se presenta renuncia 
a un poder. Sírvase Proveer. 

MARÍA NANCY SEPÚLVEDA 
Secretaria 

Auto No.091 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RADICACIÓN 76 563 40 89 001 2017 00018 00 
Pradera, enero Veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial, verificado el mismo y como quiera que en concordancia 
a lo contemplado en el Art. 76 del C.G.P. no es procedente la renuncia del poder 
que hace el Dr. MARTIN ORLANDO CASTAÑEDA, toda vez que no tiene 
reconocida personaría jurídica para actuar como apoderado de la parte demandante 
dentro de la presente causa; el juzgado 

RESUELVE: 

1°.- NO ACÉPTA la renuncia del poder presentada por el Dr. MARTIN ORLANDO 
CASTAÑEDA. 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ 

ANDRES F RNAN 

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL PRADERA — VALLE 

SECRETARÍA 

En Estado No.  de hoy notifiqué 
el auto anterior. 
Pradera (V.),  
La Secretaria, 

MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. , 
. _ 
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SECRETARIA a despacho del señor juez, informándole que el apoderado judicial 
de la parte demandante solicita se nombre curador al demandado e igualmente se 
realizó el ingreso al registro nacional de personas emplazadas, Sírvase proveer. 

MARIA NANCY SEPULBEDA B. 
Secretaria. 

Auto No. 092 
Ejecutivo 76 563 40 89 001 2017 00412 00 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 
Pradera, Valle, enero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que el apoderado 
de la parte demandante solicita nombrar curador e igualmente se realizó el registro 
de personas emplazadas y el demandado no se ha presentado para su notificación 
personal y de conformidad con el Art. 108 del C.G.P., en concordancia con el Art. 
490 Ibídem; el despacho: 

RESUELVE: 

PRIMERO: Como quiera que no existe lista de auxiliares para ser 
designados como CURADOR AD LITEM se procederá a dar aplicabilidad lo reglado 
en el art. 48 numeral 70, del C.G.P DESIGNASE para tal fin a al Dr.(a) ANDRES 
FELIPE OTERO para que represente a JONATHAN SEGURA CORREA dentro del 
presente proceso EJECUTIVO adelantado por BANCOLOMBIA S.A. Acto que 
conllevará la aceptación de la designación. 

SEGUNDO: Señalase como gastos de la curaduría la suma de $200.000= 
M.Cte. Los que serán cancelados por la parte actora. El pago podrá realizarse 
mediante consignación a órdenes de este juzgado o directamente al auxiliar y 
acreditarse en el expediente. 

TERCERO: Comuníquesele su designación de conformidad con el Art. 49 
del C.G.P. es decir, mediante telegrama, sin perjuicio que dicha notificación se 
pueda realizar por otro medio más expedito, o de preferencia a través de mensaje 
de datos, de lo cual debe quedar constancia en el expediente. 

CUARTO: Agréguese al expediente para que obre y conste el memorial presentado 
por BANCOLOMBIA S.A. junto con sus anexos y póngase en conocimiento de la 
parte actora. 

NOTIFÍQUESE. 

El J ez 

ANDRES Ni IAZ GUTIERREZ 

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL PRADERA — VALLE 

SECRETARÍA 
En Estado No.  de hoy notifiqué 

el auto anterior. 
Pradera (V.),  
El Secretario, 

MARIA NANCY SEPULVEDA B. 
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Secretaria. Pradera, enero 28 de 2022.  A Despacho del Señor Juez, memorial 

proveniente de la Secretaria de Movilidad de Cali, con el que solicita aclaración de 

la placa del vehículo para la cancelación de la medida. Sírvase proveer. 

 

     

MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 

Secretaria. 

 

 

AUTO No. 094 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL 

RADICACIÓN 76 563 40 89 001 2021 00064 00 

Pradera Valle, enero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Visto el informe de secretaria, verificado el mismo y como quiera que la Secretaria 

de Movilidad de Cali responde que se aclare el número de placa del vehículo para 

el levantamiento y cancelación de la medida de embargo, por lo que se procede a  

revisar el expediente y se observa que hay inconsistencia en el número de la placa 

desde que fue solicitada por el apoderado judicial de la parte actora, al igual que en 

el oficio de embargo, en razón a lo anterior se le solicita al demandante se sirva 

precisar con claridad el número de placa del vehículo. En consecuencia el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO:  AGRÉGUESE al expediente para que obre y conste el memorial 

presentado por la Secretaria de Movilidad de Cali, junto con sus anexos  y en 

consecuencia solicitar al demandante se sirva precisar con claridad el número de 

placa del vehículo. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

EL JUEZ  

 

 

ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 
  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Fernando Diaz Gutierrez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Pradera - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
PRADERA – VALLE 

SECRETARÍA 
En Estado No. _____ de hoy notifiqué el 
auto anterior. 
Pradera (V.), __________________. 
La Secretaria,       
___________________________ 

MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 
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Secretaria. Pradera enero 28 de 2022 A Despacho del Señor Juez, memorial 
allegado por la abogada de la parte demandante aportando la constancia de recibido 
del oficio de embargo y memorial aportado por  la Policía Nacional, dando respuesta 
al oficio de embargo. Sírvase proveer. 
 
   
 

MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 
Secretaria. 

 
 
AUTO No. 093 
JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL 
RADICACIÓN 76 563 40 89 001 2021 00302 00 
Pradera, Valle enero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Visto el informe de secretaria, verificado el mismo y como quiera que la abogada de 
la parte demandante aporta constancia de recibido del oficio de embargo por la 
policía; y por otra parte la POLICIA NACIONAL da respuesta al mismo informando 
que a partir del 09 de Diciembre de 2020 se registró en el sistema de información 
de liquidación salarial –LSI- de la POLICIA NACIONAL el embargo como remanente 
( en espera por capacidad salarial) se pondrá en conocimiento de la parte actora 
para lo pertinente, por lo anterior el Juzgado:  
  

DISPONE: 
 
PRIMERO: Agréguese al expediente para que obre y conste el memorial allegado  
por la abogada de la parte demandante y memorial aportado por  la Policía Nacional 
y póngase en conocimiento de la parte interesada para lo pertinente. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
EL JUEZ  
 
 
 
 
ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Fernando Diaz Gutierrez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Pradera - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL   PRADERA – VALLE  

SECRETARÍA 
 

En Estado No. _____ de hoy notifiqué 

el auto anterior. 
Pradera (V.), __________________. 

La Secretaria,       
___________________________ 

MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 
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Constancia Secretarial. Enero 27 de 2022. A Despacho del señor Juez el presente 

asunto el cual se encuentra pendiente de admisión. Sírvase proveer. 

 

MARIA NANCY SEPULVEDA B. 

Secretaria 

Auto No. 088 

Declarativo Verbal 76 563 40 89 001 2021 00418 00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 

Pradera, Valle, enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Como quiera que la presente demanda DECLARATIVA VERBAL DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA, reúne 

los requisitos exigidos en los Arts. 82 y Sgtes, al igual que el artículo 368 del 

C.G.P., En lo que respecta con el cumplimiento del requisito de procedibilidad de 

Conciliación Extrajudicial establecido en el artículo 38 de la ley 640 de 2001 

modificado por el artículo 621 del C.GP., se tiene que el demandante ha solicitado 

medida cautelar en concordancia con el parágrafo del artículo 590 ibídem, puede 

acudirse directamente a la jurisdicción, de ahí que, la omisión en su presentación 

tenga justificación en la norma en cita. Así las cosas, se procederá a su admisión, 

concediéndosele el término de 30 días, para cumplir con lo resuelto en el 

presente auto, so pena de aplicarle el art. 317 del C.G.P.; así las cosas el 

Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA VERBAL DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 

instaurada por JOSE JULIAN MIRANDA BANDERAS a través de apoderado 

judicial contra JOSE YIMI MARTINEZ SANCHEZ Y LUZ YANETH BENAVIDEZ 

SASTOQUE. 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, por el término de VEINTE (20) días, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 369 del C.G.P. 

 

TERCERO: Como quiera que la medida cautelar solicitada por el demandante 

no es procedente en este tipo de procesos, de conformidad con el inciso 3º del 

literal c). Del numeral 1º del artículo 590 del Código General del Proceso, el 

Despacho le advierte al demandante que la medida procedente para estos casos 

corresponde a la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA, la cual  previo a decretarla, 



se deberá prestar caución equivalente al veinte (20%) del valor de las pretensiones 

estimadas, de acuerdo con el numeral 2 de la norma en cita. 

 

CUARTO: Concédase el termino de 30 días para cumplir con  lo aquí resuelto, 

so pena de aplicársele el desistimiento tácito, de acuerdo a lo manifestado en la 

parte motiva de este proveído.  

 

QUINTO: Reconózcasele personería al Dr. JULIAN DAVID TORRES CASTRO, 

con C.C. No. 1.113.635.168, y T.P. No. 233.502 C.S.J., para que actúe como 

apoderado judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE 

  

El Juez.  

 

ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Fernando Diaz Gutierrez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Pradera - Valle Del Cauca 
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Constancia Secretarial. Enero 28 de 2022. A Despacho del señor Juez el presente 
asunto el cual se encuentra pendiente de admisión. Sírvase proveer 
 
 

MARIA NANCY SEPULVEDA B. 

Secretaria 
 
Auto No.  090 
Sucesión 76 563 40 89 001 2021 00439 00 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 
Pradera, Valle, enero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
  
 
 Como quiera que la presente demanda de SUCESIÓN reúne los requisitos 

exigidos en los Art. 89, 90, 108, 480, y Sgtes., del C.G.P., en con. 1279 y Sgtes., 

del c.c.; el juzgado, 

 

 R E S U E L V E:   

 

PRIMERO:  DECLARESE    ABIERTO Y   RADICADO   en este   juzgado 

el proceso de SUCESION INTESTADA del CAUSANTE: NELSON LANDAZURY 

ANGULO fallecido el 17 de noviembre de 2020 en el Municipio de Pradera, Valle, 

siendo el Municipio de Pradera el lugar de su último domicilio. 

 

 SEGUNDO: RECONOCER como hijo del causante al menor  NELSON 

DAVID LANDAZURY BATALLA, representado por su madre la señora YESENIA 

MARINES BATALLA ANGULO, quien acepta la herencia con beneficio de 

inventario. 

 

 TERCERO: Hágase comparecer a los menores CRISTIAN YAIR Y MARCI 

YULEIDY LANDAZURY  CAICEDO, hijos menores del causante, a través de su 

madre YARI ALEXANDRA CAICEDO GOMEZ, para que manifiesten si aceptan o 

no la herencia que le fuere diferida.   

 

 CUARTO: ORDENAR el EMPLAZAMIENTO de todas las personas que se crean 

con derecho para intervenir en esta causa. El emplazamiento se surtirá con la 

inclusión de todos los datos del proceso en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, tal como lo prevé  

el Art. 108  del C.G.P., en concordancia con el art. 10 del Decreto 806 de 2020 y el 

Acuerdo No. PSAA14-10118 de 2014 del C.S.J. 

 

Una vez efectuada la publicación en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas y agregadas al expediente como lo dispone el art. 501 del C.G.P., se 

señalará hora y fecha para la práctica de la audiencia de inventario y avalúos de 

bienes y deudas de la herencia. 

 

 QUINTO: Comuníquese la apertura de la presente demanda mediante oficio 

a la División de Cobranzas de la DIAN de Palmira, para los efectos de ley, si hubiere 

lugar a ello. 

 



SEXTO: Comuníquese la apertura de la presente demanda de sucesión al 

acreedor hipotecario BANCOLOMBIA S.A. mediante oficio, para los efectos de ley, 

si hubiere lugar a ello. 

 

SEPTIMO: OFICIAR a las Registradurías de Pradera Valle y Magui Nariño, 

para que alleguen los registros civiles de nacimiento de los menores MARCI 

YULEIDY LANDAZURY CAICEDO Y CRISTIAN YAIR LANDAZURY CAICEDO, 

respectivamente, dado que son documentos relevantes para los fines del proceso y 

de conformidad con el numeral 4º del artículo 43 del C.G.P. 

 

OCTAVO: RECONOCER personería al Dr. (a). JHOANNA PATRICIA 

ARANA LOZANO, como apoderada judicial de la parte actora. 

 

  Notifíquese. 

 

 El Juez.        

ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 

 

Dcc 

 

Firmado Por: 

 

Andres Fernando Diaz Gutierrez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Pradera - Valle Del Cauca 
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Constancia Secretarial. Enero 28 de 2022. A Despacho del señor Juez el presente 
asunto el cual se encuentra pendiente de admisión 

 
MARIA NANCY SEPULVEDA B. 

Secretaria 
 

 
Auto No. 098 

  Ejecutivo 76 563 40 89 001 2021 00442 00 
  JUZGADO   PROMISCUO MUNICIPAL 
  Pradera Valle, enero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 De la revisión preliminar de la presente demanda EJECUTIVA instaurada por 

BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A., contra CARLOS ANDRES 

CASTILLO LASSO, observa el Despacho que la misma presenta las siguientes 

falencias que la hacen inadmisible 

 
1º.- Como quiera que el presente asunto carece de poder, pues no se aportó 

prueba idónea, que el mismo fuera remitido desde el correo electrónico inscrito en 

el registro mercantil del demandante, por lo tanto no se atiene a los requisitos 

dispuestos en el artículo 5º del Decreto 806 de 2020, habida cuenta que no se 

acredita que el poder haya  sido debidamente  otorgado mediante mensaje 

de datos y/o también en caso de los poderes otorgados por personas 

inscritas en el registro mercantil, estos deberán ser remitidos desde la 

dirección de correo electrónico anotada para recibir notificaciones judiciales o 

en su defecto la pertinente presentación,  lo cual insta a que la parte actora proceda 

a presentar el mismo con las formalidades plasmadas en la precitada norma a 

efecto de precaver posibles irregularidades. 

 

               Por lo antes expuesto de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el juzgado, 

 
  R E S U E L V E: 
 
  1.- INADMÍTASE la presente demanda para que sea subsanada dentro 
del término de cinco (05) días, so pena de rechazo. 
 
  Notifíquese. 
 
  El Juez. 

    ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 

 
 
 

Dcc 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Andres Fernando Diaz Gutierrez 
Juez 

Juzgado Municipal 



Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
Pradera - Valle Del Cauca 
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Constancia Secretarial. Enero 28 de 2022. A Despacho del señor Juez el presente 
asunto el cual se encuentra pendiente de admisión 

 
MARIA NANCY SEPULVEDA B. 

Secretaria 
 

 
Auto No. 099 

  Ejecutivo 76 563 40 89 001 2021 00443 00 
  JUZGADO   PROMISCUO MUNICIPAL 
  Pradera Valle, enero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 De la revisión preliminar de la presente demanda EJECUTIVA instaurada por 

BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A., contra CARMEN EMILIA 

PUMBA PUSCUEZ, observa el Despacho que la misma presenta las siguientes 

falencias que la hacen inadmisible 

 
1º.- Como quiera que el presente asunto carece de poder, pues no se aportó 

prueba idónea, que el mismo fuera remitido desde el correo electrónico inscrito en 

el registro mercantil del demandante, por lo tanto no se atiene a los requisitos 

dispuestos en el artículo 5º del Decreto 806 de 2020, habida cuenta que no se 

acredita que el poder haya  sido debidamente  otorgado mediante mensaje 

de datos y/o también en caso de los poderes otorgados por personas 

inscritas en el registro mercantil, estos deberán ser remitidos desde la 

dirección de correo electrónico anotada para recibir notificaciones judiciales o 

en su defecto la pertinente presentación,  lo cual insta a que la parte actora proceda 

a presentar el mismo con las formalidades plasmadas en la precitada norma a 

efecto de precaver posibles irregularidades. 

 

               Por lo antes expuesto de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el juzgado, 

 
  R E S U E L V E: 
 
  1.- INADMÍTASE la presente demanda para que sea subsanada dentro 
del término de cinco (05) días, so pena de rechazo. 
 
  Notifíquese. 
 
  El Juez. 

    ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 

 
 
 

Dcc 
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Constancia Secretarial. Enero 28 de 2022. A Despacho del señor Juez, el anterior 

memorial solicitando. Sírvase proveer. 

 

 

MARIA NANCY SEPULVEDA B. 

Secretaria 

 

 

Auto No. 0100 

  Ejecutivo 76 563 40 89 001 2021 00450 00 

  JUZGADO   PROMISCUO MUNICIPAL 

  Pradera Valle, enero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Como quiera que lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora, es 

procedente de acuerdo a lo que establece el art. 92  del C.G.P. que a la letra dice 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a  ninguno 

de los demandados...”. Por lo tanto el juzgado,  

 

 

 D I S P O N  E: 

  

PRIMERO: De conformidad con el art. 92  del C.G.P., AUTORIZAR el retiro  

de la presente demanda EJECUTIVA de BANCO DE BOGOTA., contra MONTAJES 

ELECTRICOS AM SAS, ALBEIRO MORENO VELEZ, de acuerdo a lo expuesto en 

la parte motiva de este auto. 

 

    

NOTIFÍQUESE.     

       

El Juez.            

       

                                                                                             

 ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ  

 
Dcc 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Fernando Diaz Gutierrez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Pradera - Valle Del Cauca 
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RAMA JURISDICIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PRADERA  

Interlocutorio No.95, enero veintiocho (28) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

En virtud del control de legalidad que impone el art. 132 del CGP, el 

Juzgado dispondrá el rechazo de la demanda de “Acuerdo de Apoyo para 

la Celebración de Actos Jurídicos”, promovido por la esposa del señor 

DIEGO CABAL REBOLLEDO, que según dice ella, “no se puede valer por 

sus propios medios” dada su condición de discapacidad mental, como pasa 

a explanarse:  

 
                             CONSIDERACIONES 
 

 
Revisándose con detenimiento el libelo introductorio contentivo de la 

demanda de marras, entre varios yerros procesales que se advierten,  

evidencia uno en especial que el Juzgado no le puede dar la espalda, el 

cual colapsa uno de los requisitos trascendentales para el conocimiento 

de una demanda, como es la competencia.  

 

Ciertamente, debe enfatizarse que la Ley 1996 de 2019, dispone dos tipos 

de procesos para la adjudicación de apoyos, el rito de jurisdicción 

voluntaria, que debe ser promovido por la persona titular del acto jurídico, 

y de guisa excepcional, el procedimiento verbal sumario cuando quien 

instaura la acción es un tercero diferente de aquél, como aquí ocurre, 

trámites que son de competencia exclusiva del Juez de Familia del 

domicilio de éste, al tenor de lo estatuido en el canon 35 ibídem, que 

expresamente define la competencia de dicha autoridad jurisdiccional. 

 



No aparece en esa normativa, o disposición del Código General del 

Proceso que le atribuya el conocimiento de tales procesos a otro juez de 

diferente categoría o especialidad. Las normas procesales son de orden 

público y de estricto cumplimiento,  las cuales no pueden ser modificadas 

por las partes o el Juez.  

 

Ante el anterior escenario, se impone rechazar la demanda por falta de 

competencia dado que el conocimiento de la misma les corresponde a 

los Juzgados de Familia.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Pradera 

RESUELVE: RECHAZAR por falta de competencia la demanda de 

“Acuerdo de Apoyo para la Celebración de Actos Jurídicos”,  por lo ut 

supra expuesto. En consecuencia, ENVIÉSE la actuación a la Oficina de 

Reparto Judicial de Palmira a fin de que se realice el respectivo reparto 

entre los Juzgados Promiscuos de Familia –art. 90 del CGP- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 
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